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RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

2019-00399 

 

Divisorio Anatilde Ramírez Londoño 

y otros 

Blanca del Socorro 

Ramírez Londoño y otros 

05 de agosto de 2021 -Sanea proceso y 

requiere a la parte 

demandante 

-Notifica por conducta 

concluyente y reconoce 

personería para actuar 

2021-00212 Adjudicación de apoyos 

transitorios    

Rubia del Socorro 
Hernández de Velásquez  

Hermis Velásquez 

Hernández   

05 de agosto de 2021 

 

Rechaza demanda 

2021-00219 Ejecutivo singular Cooperativa Financiera 

COTRAFA 

Sebastián Emilio Castrillón 

Cifuentes y otro 

05 de agosto de 2021 Libra mandamiento de 
pago  y decreta medidas 
cautelares  

2021-00220 Ejecutivo Hipotecario Blanca Nubia Vargas 

Londoño y otros 

Ernestina Ramírez Londoño 

  

05 de agosto de 2021 Inadmite demanda 

 

2021-00221 Declarativo de 

existencia, disolución y 

liquidación de sociedad 

comercial de hecho 

Luis Fernando Gómez 
Castaño 

Oscar Orlando Franco 

Valencia 

05 de agosto de 2021 Rechaza demanda por 

competencia 
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Luisa Fernanda
Máquina de escribir
CLIC AQUÍ PARA VER LAS PROVIDENCIAS
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En la fecha, 06 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

Se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria  
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